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ORDEN de 30 de julio de 2012 General de Vedas de Caza para la temporada
2012/2013, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.(2012050166)

El artículo 44 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura, establece que
la Consejería competente en materia de caza, oído el Consejo Extremeño de Caza, aprobará
la Orden General de Vedas en la que se determinarán de forma detallada las especies cine-
géticas que podrán ser objeto de caza esa temporada; los medios y modalidades de caza per-
mitidas; las épocas, periodos y, en su caso, días hábiles de caza según las distintas especies
y modalidades; las limitaciones generales en beneficio de las especies cinegéticas y las me-
didas para su control y aquellas otras disposiciones que se consideren de interés.

En consecuencia, en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Caza y en el Reglamento por el
que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza aprobado por Decreto 91/2012,
de 25 de mayo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa sectorial y general aplicable, una
vez oído el Consejo Extremeño de Caza y de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Periodos hábiles para la caza menor en general.

1. En toda clase de terrenos cinegéticos, desde el 12 de octubre de 2012 al 6 de enero del
año 2013, ambos inclusive, durante sábados, domingos y festivos de carácter nacional o
regional, se podrán cazar todas las especies cinegéticas de caza menor. 

Para los zorzales y palomas, cualquiera que sea la modalidad de caza, el periodo hábil se
iniciará el 10 de noviembre de 2012, permaneciendo sin cambios el resto de condiciones
anteriormente especificadas.

Desde el día 7 de enero hasta el 28 de febrero, ambos inclusive, del año 2013, durante
jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional o regional, se autoriza la caza
de palomas, estornino pinto, urracas, grajillas y zorros, en toda clase de terrenos acota-
dos. La caza en este periodo sólo podrá practicarse en la modalidad de cetrería o desde
puesto fijo.

Del 10 de noviembre de 2012 al 6 de enero de 2013 y cuando se cace paloma torcaz, zu-
rita y bravía, el horario será de 9:00 a 16:00 horas. En el periodo del 7 de enero al 28 de
febrero de 2013 el horario será de 9:00 a 17:00 horas.

2. En los cotos sociales y para el periodo del 12 de octubre de 2012 al 6 de enero de 2013,
cuando los titulares así lo soliciten a la Dirección General de Medio Ambiente antes del 1
de octubre de 2012, podrá autorizarse el jueves como día hábil en lugar del sábado o do-
mingo (Modelo de solicitud Anexo II).

3. Los titulares de cotos privados podrán planificar y distribuir su temporada de caza para
cada uno de los periodos hábiles fijados en apartado 1 de este artículo, es decir, del 12
de octubre de 2012 al 6 de enero de 2013 y del 7 de enero de 2013 al 28 de febrero 2013.
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La fecha límite para presentar las solicitudes para planificar el primer periodo será el 30
de septiembre de 2012 y para el segundo periodo, el 15 de diciembre de 2012 (Modelo
de solicitud en Anexo II).

En caso de no presentar planificación les será de aplicación lo dispuesto en esta Orden
con carácter general.

Para cada temporada sólo se admitirá una única solicitud por coto y periodo planificado.

Los días de caza solicitados en la planificación no podrán superar el número total de días
hábiles de cada uno de los referidos periodos.

En todo caso la planificación deberá ajustarse a lo aprobado en el Plan Técnico de Caza
del coto.

4. En las zonas de caza limitada se limita el cupo de capturas por cazador y día a: 1 liebre,
2 perdices, 1 conejo. 

Artículo 2. Particularidades de los periodos hábiles de caza menor por modalidades.

1. Media veda.

En cotos de caza, desde el 25 de agosto hasta el 16 de septiembre de 2012, ambos in-
clusive, durante sábados, domingos y festivos de carácter nacional o regional, sólo podrán
cazarse las siguientes especies: tórtola común, palomas, estornino pinto, urraca, grajilla,
codorniz, ánade real y zorro. 

Para las especies tórtola común, codorniz y paloma torcaz se establece un cupo de 15
ejemplares por cazador, especie y día. 

En el caso de realizar aportación de alimentación suplementaria la distancia mínima de
colocación de los puestos al comedero deberá ser de 200 metros.

2. Perdiz con reclamo.

Se autorizará esta modalidad, de acuerdo con el artículo 84.2 del Reglamento por el que
se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza, con las siguientes limitaciones:

a) En cotos de caza y zonas de caza limitada desde el 26 de enero al 3 de marzo de 2013,
ambos inclusive, se autoriza la caza de la perdiz con reclamo macho. El número máximo
de perdices permitido por cazador y día será de cuatro en Cotos de Caza no intensivos y
de dos en Zonas de Caza limitada. Los cotos intensivos en los que se hayan realizado re-
poblaciones de perdiz roja, no estarán sujetos a esta limitación. 

b) En los cotos privados se podrá practicar esta modalidad todos los días de la semana 
en los periodos indicados en la letra anterior.

c) En los cotos sociales y zonas de caza limitada los días hábiles serán sábados, domin-
gos y festivos de carácter nacional o regional.
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3. Perdiz al salto.

Regirán los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 1 y 7.1c).

4. Ojeos de caza menor. 

Regirán los periodos y condiciones fijados en el artículo 1.1, primer párrafo. Para los co-
tos privados intensivos regirá lo previsto en el artículo 7.1.b). Deberá efectuarse comuni-
cación previa en los casos previstos en el Reglamento por el que se regula la gestión ci-
negética y el ejercicio de la caza, en el modelo que figura como Anexo III. Los ojeos solo
podrán realizarse en los cotos privados de caza que los tengan incluidos en su Plan Técnico
de Caza y cualquier día de la semana durante el periodo hábil.

Artículo 3. Particularidades de los periodos hábiles de caza menor por especies.

1. Conejo.

Regirán los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 1.

Excepcionalmente se podrá autorizar la caza del conejo, por un máximo de cuatro días o
de ocho en los cotos intensivos, en el periodo comprendido entre el 14 de julio y el 12 de
agosto, en aquellos terrenos cinegéticos en los que la población de esta especie sea real-
mente abundante y resulte perjudicial para la agricultura. En estos casos será necesario
informe favorable del personal adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente previa
comprobación del parte de resultados de las temporadas anteriores. Las solicitudes debe-
rán efectuarse en el modelo que figura como Anexo IV.

2. Liebre.

Regirán los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 1.

Se autorizan los jueves, sábados, domingos y festivos de carácter nacional o regional pa-
ra la caza de liebre en las modalidades de galgos o cetrería, en cuyo caso el periodo fi-
nalizará el día 20 de enero de 2013.

3. Zorzal.

Regirán los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 1, excepto el párra-
fo tercero del apartado 1; y en el artículo 7. 

Desde el día 7 de enero hasta el 28 de febrero, ambos inclusive, del año 2013, durante
jueves y sábados o domingos, se autoriza la caza de zorzal, en toda clase de terrenos aco-
tados. La caza en este periodo sólo podrá practicarse en la modalidad de cetrería o des-
de puesto fijo.

Los titulares de cotos sociales y de cotos privados deberán solicitar antes del 15 de di-
ciembre la opción de cazar el sábado o el domingo, en el modelo de solicitud que figura
como Anexo II; en caso contrario se considerará como día hábil el domingo.
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Los cotos de caza intensivos se regirán por lo establecido en el artículo 7 de esta Orden,
en cuanto a los días de hábiles de caza, siendo de aplicación el periodo establecido en es-
te apartado.

Para conseguir un aprovechamiento racional de la especie, en cada paso los cazadores se
colocarán en una única línea de escopetas.

4. Aves acuáticas.

Regirán los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 1, en el caso del ána-
de real se estará también a lo dispuesto en el artículo 2.1.

5. Avefría.

Regirán los periodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 1.

Solamente podrán abatirse tres piezas por cazador y día en cualquier clase de terreno ci-
negético.

6. Paloma y tórtola común.

Serán de aplicación los mismos periodos, condiciones y días hábiles fijados en los artícu-
los 1 y 2.1 en el caso de la paloma; y los fijados en el apartado 1 del artículo 2 en el ca-
so de la tórtola común.

7. Codorniz.

Regirán los mismos periodos, condiciones y días hábiles fijados en los artículos 1 y 2.1. 

8. Zorro.

Regirán los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados para las distintas modali-
dades contempladas en los artículos 1 a 7 de esta Orden.

Desde el 12 de octubre de 2012 hasta el 28 de febrero de 2013 ambos inclusive, salvo en
zonas especialmente sensibles por la existencia de especies catalogadas como amenaza-
das, se podrán realizar cacerías de zorros sin perros, durante sábados, domingos y festi-
vos de carácter nacional o regional. Deberá efectuarse comunicación previa a la Dirección
General de Medio Ambiente, en el modelo que figura como Anexo III, según prevé el ar-
tículo 108 del Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la ca-
za. Esta modalidad no podrá realizarse con menos de 5 días de antelación a la celebra-
ción en los cotos colindantes de una acción cinegética tipo montería, batida o gancho, que
debidamente se haya comunicado.

Desde el 12 de octubre de 2012 hasta el 6 de enero de 2013, ambos inclusive se podrá
practicar la caza de zorro con perros de madriguera y escopeta sin más limitaciones que
las expresadas en el artículo 1.

Desde el 7 de enero hasta el 31 de marzo de 2013 se podrá practicar la modalidad de pe-
rros en madriguera en cotos privados y sociales. Deberá efectuarse comunicación previa
en el modelo que figura como Anexo III, según prevé el artículo 108.2 del Reglamento por
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el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza. Los días hábiles serán los
sábados, domingos y festivos de carácter nacional o regional, salvo en el caso de los co-
tos privados intensivos que podrán realizarse cualquier día de la semana. 

9. Becada.

Desde el 12 de octubre hasta el 27 de enero, con un cupo máximo de tres ejemplares por
cazador y día.

10. Cetrería. 

En zonas de caza limitada, esta modalidad se podrá practicar dentro de los periodos com-
prendidos en el artículo 1 con la limitación de una sola pieza de caza menor por cetrero y
día.

En los Cotos de Caza se podrá practicar esta modalidad todos los días de la semana den-
tro de los periodos comprendidos en el párrafo anterior.

Artículo 4. Periodos hábiles para la caza mayor en acciones colectivas.

1. Caza Mayor en general.

Desde el 12 de octubre de 2012 al 17 de febrero de 2013, 

En el caso de monterías, batidas o ganchos, las comunicaciones previas únicamente po-
drán presentarse desde el día 1 de abril de 2012 en el modelo que figura como Anexo III.
Asimismo, debe cumplirse lo establecido en el Decreto 230/2005, de 11 de octubre, de
control sanitario de las especies de caza silvestre.

Las comunicaciones previas se realizarán según lo previsto en los artículos del 108 a 113
del reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza.

2. Ciervo, jabalí, gamo y muflón en montería o gancho.

En cotos privados de caza mayor y cotos sociales será de aplicación el mismo periodo es-
tablecido en el artículo 4.1.

3. Jabalí en batida.

a) En cotos privados de caza mayor, cotos privados de caza menor más jabalí, cotos so-
ciales y cotos intensivos que lo tengan planificado, será de aplicación el mismo periodo
establecido en el artículo 4.1. No se podrá repetir mancha en una misma temporada ci-
negética.

b) En terrenos distintos de los anteriores y siempre que se compruebe que se han produ-
cido graves daños a la agricultura o especies de fauna silvestre podrá autorizarse esta
modalidad dentro del periodo establecido en el apartado 1 de este artículo. Las solici-
tudes se realizarán según lo previsto en los artículos 115 a 120 del reglamento por el
que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza, debiendo efectuarse en el
modelo que figura como Anexo IV al que deberá adjuntarse el plano de la mancha.
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Artículo 5. Periodos hábiles para la caza mayor en acciones individuales.

1. Caza en espera por daños.

En terrenos distintos a los especificados en la letra a) del apartado 3, del artículo 4, sal-
vo los cotos sociales, sólo se podrán autorizar aguardos o esperas cuando las especies
produzcan graves daños a la agricultura, ganadería o especies de fauna silvestre, según
lo previsto en los artículos 115 a 120 del Reglamento por el que se regula la gestión ci-
negética y el ejercicio de la caza. Las solicitudes deben presentarse ante la Dirección
General de Medio Ambiente en el modelo que figura como Anexo IV. 

2. Ciervo, gamo, muflón, cabra montés, arruí y corzo a rececho; y jabalí en rececho y es-
pera.

En cotos privados de caza mayor y cotos sociales, siempre que esté previsto en su Plan
Técnico, se podrán realizar recechos de trofeo dentro de los periodos hábiles que se de-
tallan a continuación.

Los mismos periodos serán de aplicación para los cotos intensivos que tengan planificado
el jabalí y para los cotos de caza menor más jabalí, sólo para esta especie.

a) En las partes cerradas de los cotos cerrados:

— Ciervo y gamo desde el 15 de agosto de 2012 hasta el 17 de febrero de 2013

— Corzo del 1 de abril al 30 de septiembre de 2012.

— Jabalí, muflón y arruí desde el 1 de abril de 2012 hasta el 31 de marzo de 2013.

b) En cotos abiertos o en la parte abierta de cotos cerrados:

— Ciervo del 1 al 30 de septiembre de 2012. En los cotos situados en los términos mu-
nicipales de Tornavacas, Jerte, Aldeanueva de la Vera, Guijo de Santa Bárbara,
Cabezuela del Valle, Losar de la Vera, Viandar de la Vera, Talaveruela de la Vera,
Valverde de la Vera, Villanueva de la Vera y Madrigal de la Vera, el periodo hábil fi-
nalizará el 15 de octubre de 2012.

— Gamo del 1 del septiembre al 31 de octubre de 2012.

— Muflón y arruí desde el 1 de abril de 2012 hasta el 31 de marzo de 2013.

— Jabalí del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2012.

— Corzo del 1 de abril al 31 de julio de 2012.

— Cabra montés del 1 al 30 de abril de 2012 (sólo machos) y del 1 de septiembre de
2012 al 31 de marzo de 2013 (machos y hembras).

Artículo 6. Caza de gestión.

1. La caza de gestión se podrá realizar en cotos privados de caza mayor y en cotos sociales
en función de lo aprobado en su Plan Técnico.
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2. En las partes cerradas de los cotos cerrados, los periodos hábiles, para los recechos de
gestión de las diferentes especies, serán los siguientes:

— Ciervo y gamo: desde el 15 de julio de 2012 hasta el 28 de febrero de 2013.

— Muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2012 hasta el 31 de marzo de 2013.

— Corzo: desde el 1 abril hasta el 30 de septiembre de 2012.

3. En cotos privados de caza mayor abiertos, cotos sociales y en la parte abierta de los co-
tos cerrados se podrán autorizar recechos de gestión de hembras durante los periodos há-
biles siguientes:

— Ciervo y gamo: desde el 12 de octubre de 2012 hasta el 17 de febrero de 2013. 

— Muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2012 hasta el 31 de marzo de 2013.

4. En cotos de caza mayor con planificación de macho montés, se podrá autorizar la caza de
hembras de ciervo, gamo y muflón cualquier día incluido dentro de los periodos hábiles
para cada una de las especies, especificados en este artículo. 

Artículo 7. Cotos Privados Intensivos.

1. En cotos privados de caza menor intensivos y cotos privados de caza mayor con aprove-
chamiento intensivo de menor se podrán realizar aquellas acciones cinegéticas que con-
temple su Plan Técnico de Caza una vez aprobado y de conformidad con lo previsto en el
mismo, podrán:

a. Cazar todos los días del periodo hábil general de la caza menor.

b. Realizar ojeos de perdiz en el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2012 y el
28 de febrero de 2013. 

c. Cazar en la modalidad de perdiz al salto desde el 12 de octubre de 2012 al 28 de fe-
brero de 2013.

d. Para el resto de las especies cinegéticas al salto el periodo hábil será el establecido en
el artículo 1 de esta Orden.

2. Se podrá realizar más de una suelta, por cada 200 hectáreas de terreno acotado de es-
pecies de caza menor para su abatimiento inmediato desde un cerro a una línea de esco-
petas o en mano o al salto. El periodo hábil para estas acciones será el comprendido en-
tre el 1 de octubre de 2012 y el 28 de febrero de 2013.

3. En aquellos cotos privados con aprovechamiento intensivo que cuenten con una o más zo-
nas específicas para la realización de aprovechamientos intensivos de caza menor, apro-
badas en su Plan Técnico de Caza en vigor se podrán realizar, fuera del periodo hábil y
dentro de esta zona, las acciones cinegéticas siguientes:

a. Sueltas de especies de caza menor desde un cerro a una línea de escopetas o para ca-
zar en mano o al salto, desde el 1 de octubre de 2012 al 31 de marzo de 2013. Las úni-
cas especies que se pueden soltar son: faisán, perdiz roja y paloma.
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b. En el caso de sueltas con ánade real, estas zonas no necesitarán cerramiento, siempre
que existan unos límites naturales que la identifiquen y dicha zona esté aprobada en su
Plan Técnico en vigor. El periodo para las sueltas con esta especie es desde el 1 de sep-
tiembre de 2012 hasta el 17 de marzo de 2013.

4. En el caso de la media veda podrán cambiarse los días sin superar el número total de dí-
as hábiles autorizados. El cambio de día hábil para este periodo tiene que solicitarse an-
tes del 18 de agosto de 2012, en el modelo que figura como Anexo II.

Artículo 8. Suelta de especies cinegéticas para su inmediato abatimiento.

1. Las sueltas de perdices, palomas, ánades reales y faisanes desde una jaula hacia una lí-
nea de escopetas, podrán realizarse desde el 12 de octubre de 2012 al 24 de febrero de
2013, salvo en zonas en las que existan especies catalogadas como amenazadas en cuyo
caso el periodo será el comprendido entre el 12 de octubre de 2012 y el 20 de enero de
2013, siempre que esté previsto en la aprobación del Plan Técnico. 

2. En el caso de sueltas de especies de caza menor para su caza inmediata en mano o al sal-
to, con o sin perros, se podrán realizar desde el día 12 de octubre de 2012 al 6 de enero
de 2013, y sólo sobre las siguientes especies: perdiz (Alectoris rufa), codorniz (Coturnix
coturnix) y faisán. 

3. Los periodos hábiles de los apartados anteriores se entenderán para los cotos de caza dis-
tintos de los establecidos en el artículo 7.

4. Las sueltas para su abatimiento inmediato hacia una línea de escopetas o para la caza en
mano o al salto se ajustarán a lo previsto en el Reglamento por el que se regula la ges-
tión cinegética y el ejercicio de la caza. Los cotos de caza menor intensivos y los cotos de
caza mayor con intensividad de menor deberán comunicar a la Dirección General de Medio
Ambiente la granja o coto de caza de procedencia, a efectos de acreditar la pureza gené-
tica de las especies; en caso de que se modifique la procedencia durante la temporada,
deberá comunicarse de nuevo.

5. La comunicación previa deberá ir acompañada de la documentación prevista en el regla-
mento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza en Extremadura.
Además deberán acreditar la pureza genética sólo en el caso de perdiz, así como aportar
la documentación necesaria según la normativa sectorial en materia de sanidad animal y
transporte de animales vivos.

Artículo 9. Autorizaciones.

En los casos previstos en esta orden en los que sea necesario solicitar una autorización se
aplicará lo previsto en la Disposición transitoria quinta, en el artículo 73 y en la sección se-
gunda del capítulo III del título II del Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y
el ejercicio de la caza. La solicitud se efectuará en el modelo que figura como Anexo IV. 

Artículo 10. Estudio e investigaciones.

1. Caza y captura con fines científicos:
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La caza o captura de ejemplares de especies cinegéticas con fines científicos requerirá au-
torización expresa de la Dirección General de Medio Ambiente.

Las autorizaciones se otorgarán a título personal y en las condiciones que se establezcan
en cada caso, con limitaciones de número, especies, días y zonas de actuación, quedando
obligado el beneficiario a informar de los resultados obtenidos al término de su trabajo.

2. Anillas y marcas:

Deberá ser comunicado inmediatamente a la Dirección General el hallazgo de especies ci-
negéticas con anillas, dispositivos, señales o marcas utilizadas para estudios científicos,
aportando cuanta información complementaria pueda ser requerida.

3. Estudios cinegéticos:

a) Para el mejor conocimiento de las poblaciones y la biología de las diferentes especies
existentes en Extremadura, la Dirección General de Medio Ambiente podrá encargar la
recogida de datos morfométricos y los de restos de piezas de caza que sean necesarios
para el desarrollo de los estudios en curso, debiendo facilitar al máximo esta labor los
titulares de los terrenos cinegéticos.

b) Se entregarán a la Dirección General de Medio Ambiente, y quedará a su disposición
para los fines que estime oportunos, cualquier ejemplar de la fauna cinegética cobrado
por los monteros o los perros a causa de tiros viejos y que no muestre señales de tiro
reciente, así como los restos de animales de caza mayor, incluidos los desmogues de
ciervos, corzos y gamos, que sean encontrados en terrenos cinegéticos bajo gestión pú-
blica y no se hayan abatido en la acción cinegética correspondiente.

c) Queda prohibida la recogida de desmogues en terrenos sometidos a régimen cinegéti-
co especial sin la autorización por escrito del titular de los aprovechamientos.

d) En terrenos cinegéticos bajo gestión pública, los trofeos cobrados en acciones cinegé-
ticas realizadas en los mismos y con posibilidades de obtener medalla en su homolo-
gación quedarán depositados en la Dirección General de Medio Ambiente hasta ser ho-
mologados bajo la entrega del correspondiente recibo firmado por el representante de
la Dirección General de Medio Ambiente en la acción cinegética. Una vez realizada la
medición, serán devueltos a sus propietarios con el justificante de la puntuación y la
medalla obtenida, en su caso.

Artículo 11. Estadísticas.

Los titulares de cotos de caza deberán resumir los resultados de los aprovechamientos reali-
zados como consecuencia de acciones cinegéticas de tipo montería, batida o gancho, en el
modelo de parte de resultados que figura como Anexo V y deberán ser remitidos a la Dirección
General de Medio Ambiente en un plazo máximo de diez días desde la realización de la ac-
ción. Asimismo, los titulares de cotos de caza quedan obligados a remitir, desde el 1 de ene-
ro y antes del 31 de marzo de cada año, el parte de resultados de los aprovechamientos re-
alizados durante la temporada según el modelo que figura como Anexo VI, especificando el
número de ejemplares cobrados de cada especie y otros datos de interés científico. 



NÚMERO 152
martes, 7 de agosto de 2012 17561

Artículo 12. Perros de caza.

Todos los perros participantes en acciones cinegéticas de caza mayor deberán pertenecer a
rehalas legalizadas.

En cualquier acción cinegética de caza mayor se podrá utilizar un perro de rastro que deberá
permanecer atado hasta el momento del cobro.

Artículo 13. Valoración de especies cinegéticas

Con el fin de determinar la indemnización por especie cazada o poseída ilegalmente por in-
fracción a la Ley de caza, o por delitos contra la flora y la fauna tipificados en el Código Penal
se fija en el Anexo I a esta Orden, el valor de reposición estimado para las distintas especies
cinegéticas.

La determinación del valor económico deberá ajustarse a los siguientes criterios:

a. El cálculo del valor de las distintas especies cinegéticas que figura en el anexo I se ha re-
alizado utilizando como base precios de mercado. 

b. Los machos de especies de caza mayor con trofeo homologable tendrán un aumento en
su valoración hasta alcanzar el importe establecido para los cazadores nacionales en los
terrenos cinegéticos bajo gestión pública de acuerdo con la puntuación que alcancen di-
chos trofeos.

c. El valor asignado a las distintas especies podrá ser aumentado hasta el doble cuando su
captura represente un peligro de extinción para la especie o cuando haya supuesto la es-
quilmación del recurso cinegético en el terreno en cuestión.

d. Los huevos, crías o restos tendrán la misma valoración por unidad que el asignado al in-
dividuo reproductor.

Disposición adicional primera. Limitaciones a la caza derivadas de las obligaciones
de conservación de las especies.

Cualquiera que sea la modalidad empleada, el ejercicio de la caza, incluso cuando se cuente
con autorización expresa, siempre queda subordinado a que se respeten las normas que im-
pongan obligaciones de conservación de las especies de fauna silvestre, entre otras, la Orden
de 27 de mayo de 2004, por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Lince Ibérico en
Extremadura (DOE n.º 69, 17 de junio de 2004), la Orden de 6 de junio de 2005 por la que
se aprueba el Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica en Extremadura, la Orden de
6 de junio de 2005 por la que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Buitre Negro
en Extremadura y la Orden de 6 de junio de 2005 por la que se aprueba el Plan de Conservación
del Hábitat del Águila Perdicera en Extremadura (las tres últimas publicadas en el DOE n.º 71,
21 de junio de 2005). Igualmente se deberá respetar lo recogido en los Planes de Ordenación
de los Recursos Naturales (PORN) y en los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) dentro
del ámbito territorial de los Espacios y Áreas Protegidos a los que hagan referencia.

No obstante, estas limitaciones deberán estar recogidas en dichas normas, o en su defecto,
en los Planes Técnicos de Caza aprobados.
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Disposición adicional segunda. Días festivos.

Los días festivos de carácter nacional o regional a los que hace referencia esta Orden, son los
que declare el correspondiente Decreto por el que se fija el calendario de días festivos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para cada año. Tendrán dicha consideración tanto las
fiestas laborales retribuidas y no recuperables en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura como los descansos laborales correspondientes por coincidir el día de fiesta en
domingo.

Disposición derogatoria única.

1. Queda derogada la Orden de 10 de junio de 2011, por la que se establecen los periodos
hábiles de caza durante la temporada 2011/2012 y otras reglamentaciones especiales pa-
ra la conservación de la fauna silvestre de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así
como las demás disposiciones complementarias a la misma.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual rango que contradigan o se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para adoptar cuantas medidas sean ne-
cesarias para la aplicación de lo preceptuado en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

2. La presente Orden tendrá una vigencia limitada a la temporada cinegética 2012/2013 sal-
vo lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. Esta Orden prorrogará su periodo de vigencia una vez finalizada la temporada 2012/2013
si no hubiese entrado en vigor la Orden de Vedas de la temporada 2013/2014. Durante la
citada prórroga, que será automática, en las condiciones descritas, todas las referencias
al año 2012 se entenderán referidas al 2013, y las del 2013 al 2014. Las menciones a dí-
as concretos en relación con periodos hábiles de caza, se entenderán referidas al sábado,
domingo o festivo de carácter regional o nacional más próximo. En tal caso, con anterio-
ridad al inicio de la temporada cinegética, se elaborará un calendario de días equivalen-
tes que será publicado en la página web de la Junta de Extremadura. 

Mérida a 30 de julio de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía, 

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O  I

VALORACIÓN DE ESPECIES CINEGÉTICAS

NOMBRE COMÚN DE LA ESPECIE NOMBRE CIENTÍFICO VALORACIÓN (en €)

Cabra montés Capra pyrenaica 19.944

Ciervo Cervus elaphus 3.324

Corzo Capreolus capreolus 3.324

Gamo Dama dama 3.324

Muflón Ovis musimon 3.324

Arruí Ammotragus lervia 3.324

Jabalí Sus scrofa 997

Perdiz Alectoris rufa 66

Liebre Lepus capensis 66

Conejo Oryctolagus cuniculus 66

Becada,chocha o pitorra Excolopax rusticola 66

Ánade real Anas platyrynchos 66

Focha común Fulica atra 66

Agachadiza común Gallinago Gallinago 66

Cerceta común Anas crecca 66

Pato cuchara Anas clypeata 66

Codorniz Coturnix coturnix 22

Paloma torcaz Columba palumbus 22

Paloma bravía Columba livia 22

Paloma zurita Columba oneas 22

Zorzal común Turdus philomelos 22

Zorzal alirrojo Turdus iliacus 22

Zorzal charlo Turdus viscivorus 22

Zorzal real Turdus pilaris 22

Estornino pinto Sturnus vulgaris 22

Avefría Vanelus vanelus 22

Faisán Phasianus colchicus 22

Urraca Pica pica 22

Grajilla Corvus monedula 22

Tórtola común Streptopelia turtur 22
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PLANIFICACIÓN DE LA TEMPORADA O CAMBIO DE DÍA HÁBIL 

 
 
 
 

 
En ________________________, a ____ de ______________de 20__ 

 
 
 
 
 

 
       Fdo.: ______________________________________________ 
 
 
UNIDAD TERRITORIAL DE CÁCERES/BADAJOZ DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA. 

DENOMINACIÓN DEL COTO MATRÍCULA 

 EX- 

TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA 

  

1. DATOS DEL TITULAR DEL COTO 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

DNI O CIF: 

DOMICILIO: 
 
MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

N.I.F.: 

DOMICILIO: 
 

Tfº. : 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

3. DATOS DE LA ACUMULACIÓN O DEL CAMBIO SOLICITADO PARA LA TEMPORADA 20__/20__ 

   A.  PLANIFICACIÓN DE LA TEMPORADA DE CAZA PARA COTOS PRIVADOS 

DÍAS ELEGIDOS PARA CAZAR RENUNCIANDO A LOS DIAS HABILES AUTORIZADOS 

  
Agosto                         25 26 27 28 29 30 31 

Septiembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16                
Octubre            12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

Noviembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30  
Diciembre 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Enero 1 2 3 4 5 6                          
Enero 2º periodo       7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 

Febrero 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28     
   B.  CAMBIO DE DÍA HÁBIL 

PRIMER PERIODO 

 JUEVES Y SÁBADO  JUEVES Y DOMINGO 

SEGUNDO PERIODO 

 JUEVES Y SÁBADO  JUEVES Y DOMINGO 

 CAZA DE ZORZAL EN JUEVES Y SÁBADOS 
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INSTRUCCIONES

1. Datos del titular del coto. En caso de que existan varios cotitulares cada uno de ellos re-
llenará y firmará una solicitud con sus datos, todas las solicitudes se presentarán unidas
en el registro, que deberá diligenciar cada uno de los ejemplares.

2. Datos del representante del titular. Deberán consignarse en caso de que se actúe por me-
dio de representante o el solicitante sea una persona jurídica. La representación deberá
acreditarse, mediante copia cotejada, en caso de que no figure en el expediente del coto.

3. Datos de la solicitud. Deberá especificarse la temporada y marcarse con una “X” la casi-
lla que corresponda según lo solicitado y el tipo de coto:

A. Planificar y distribuir la temporada en coto privado. Debe tenerse en cuenta que la fe-
cha límite para presentar las solicitudes será el 30 de septiembre para el primer perio-
do, y el 15 de diciembre para el segundo. En el caso de cotos intensivos, para la me-
dia veda, la solicitud deberá efectuarse antes del día 1 de agosto. El número total de
días solicitados no puede superar el total de días hábiles del periodo.

B. Cambio de día hábil. Debe tenerse en cuenta que la fecha límite para presentar las so-
licitudes será el 30 de septiembre para el primer periodo, y el 15 de diciembre para el
segundo

C. Caza de zorzal en sábado o en domingo. La solicitud deberá efectuarse antes del día 15
de diciembre. En caso contrario, se entenderá que el día elegido es el domingo.

4. En el segundo periodo para cotos privados, se podrán planificar los días hábiles para las
especies de caza distintas a los zorzales.
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ANEXO III 

COMUNICACIÓN PREVIA DE UNA ACCIÓN CINEGÉTICA 
 

 
 

                                                                                                        En ____________________, a ___de ____________de 20___ 
 
 
        Fdo.: _____________________________________ 
UNIDAD TERRITORIAL DE CÁCERES/BADAJOZ DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA. 

DENOMINACIÓN DEL COTO MATRÍCULA 

 EX- 

TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA 

  

1. DATOS DEL COMUNICANTE   

Titular del coto Organización Profesional de Caza Nº de Registro:  

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: DNI O CIF: 

DOMICILIO: 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

 Datos del representante del titular  

NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.F.: 
DOMICILIO: Tfº. : 
MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

2. DATOS DE LA ACCIÓN CINEGÉTICA COMUNICADA 

2.1  MONTERÍA                                         BATIDA DE JABALÍ                              GANCHO                        

2.2  OJEOS DE PERDIZ  EN COTOS PRIVADOS DE CAZA MENOR EXTENSIVOS 

2.3  CACERÍAS DE ZORROS SIN PERROS 

2.4  CAZA DE ZORROS CON PERROS EN MADRIGUERA FUERA DEL PERIODO HÁBIL PARA LA CAZA MENOR 

2.5  SUELTAS PARA SU INMEDIATO ABATIMIENTO SÓLO PARA COTOS QUE NO TENGAN INTENSIVIDAD DE 

MENOR. 
FECHA 
ELEGIDA 

ESPECIE/ES Nº CAZADORES Nº DE REHALAS TFNO. DE CONTACTO 

 
 

    

MANCHA ELEGIDA (sólo para 
cotos abiertos) 

LUGAR DE REUNIÓN HORA DE REUNIÓN 

Montería, 
batida y 
gancho 

 
 

  

FECHA 
ELEGIDA 

ZONA / PARAJE ELEGIDO TFNO. DE CONTACTO 

    

Ojeos de 
perdiz  

    
FECHA 
ELEGIDA 

ZONA / PARAJE ELEGIDO Nº DE CAZADORES Nº DE BATIDORES 

    

Cacería de 
zorros sin 
perros 

    
FECHA 
ELEGIDA 

ZONA / PARAJE ELEGIDO Nº DE CAZADORES (máximo 6 
cazadores) 

Nº DE PERROS DE 
MADRIGUERA 
(máximo 6 perros) 

    

 
Caza de 
zorros con 
perros en 
madriguera     

MODALIDAD 
FECHA 
ELEGIDA 

ZONA/ 
PARAJE 
ELEGIDO 

ESPECIE NÚMERO 
COTO O GRANJA DE 
PROCEDENCIA 

PUESTO FIJO  
 

    

Sueltas para 
su 
abatimiento 
inmediato 
 

AL SALTO O EN MANO  
 

    

Documentación que acompaña (debe marcar la casilla correspondiente): 
  Resguardo pago de Tasa ( en caso de Montería, batida o gancho)   Certificado de pureza genética para la pediz 
 Declaración responsable  de haber efectuado la información fehaciente a los titulares de los cotos colindantes  En su caso, 

acuerdo de colindancia. 
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INSTRUCCIONES Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA COMUNICACIÓN.

1. Datos del comunicante. En todo caso deberán consignarse los datos del titular del coto.
En caso de que se actúe por medio de representante o cuando el comunicante sea una
persona jurídica deberá marcarse la casilla correspondiente, la representación se acredi-
tará mediante copia cotejada en caso de que no figure en el expediente del coto. 

2. Datos de la acción cinegética. Deberá marcarse la casilla correspondiente teniendo en
cuenta que sólo se puede comunicar una modalidad cinegética por impreso. En el caso de
ojeo de perdiz, cacerías de zorros y caza de zorros con perros en madriguera, podrán so-
licitarse varias fechas en el mismo impreso. 

Deberán tenerse en cuenta los plazos de antelación previstos en el artículo 110.3 del
Decreto 91/2012, de 25 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza. 

En el caso de monterías, batidas o ganchos la comunicación previa deberá presentarse a
partir del día 1 de abril y deberá adjuntarse la acreditación de haber informado a los ti-
tulares de los cotos colindantes de la celebración de la acción, acreditación que podrá ser
sustituida por declaración responsable cuyo modelo figura publicado en la página web de
la Junta de Extremadura, así como del acuerdo de colindancia, en su caso.

Cuando se trate de sueltas de perdiz para su inmediato abatimiento deberá adjuntarse a
la solicitud el certificado de pureza genética. 

Cuando se trate de las modalidades de montería, batida y gancho, se deberá aportar el
resguardo acreditativo del pago de la correspondiente tasa.

Importante: Esta comunicación deberá presentarse en los registros dependientes de la
Consejería situados en las localidades de las unidades territoriales de la Consejería donde fi-
guren matriculados los cotos, con la antelación mínima que exige el artículo 110 del Decreto
91/2012, de 25 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la ges-
tión cinegética y el ejercicio de la caza; y ajustarse estrictamente a lo aprobado en el Plan
Técnico de Caza.
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE UNA ACCIÓN CINEGÉTICA 
 

 

En_________________________a _______ de ____________de 20___ 
 
 
 
 
 

       Fdo.: _____________________________________ 
UNIDAD TERRITORIAL DE CÁCERES/BADAJOZ DE LA CONSEJERÍA DE  AGRICULTURA, DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA. 

DENOMINACIÓN DEL COTO O FINCA MATRÍCULA 

 EX- 

TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA 

  

DATOS DEL SOLICITANTE   Titular de Coto    Propietario de la finca 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: DNI O CIF: 

DOMICILIO: 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

  Datos del representante del titular   Organización Profesional de Caza Nº de Registro:  

NOMBRE Y APELLIDOS: N.I.F.: 
DOMICILIO: Tfº. : 
MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

1.  AUTORIZACIÓN POR DAÑOS EN FUNCIÓN DE LA ESPECIE 

A.  JABALÍ 

Modalidad Tipo de daño Fecha 

 Batida    

 Espera   

Polígonos y parcelas:  

B.  OTRAS ESPECIES Fecha:  

Especie Tipo de daño Método propuesto 

   

Polígonos y parcelas: 

C.  CONEJO EN VERANO 

Días elegidos (max. 4) en cotos extensivos Días elegidos (máx. 8) en cotos intensivos 
  

2.  RECECHO DE GESTIÓN Fecha:  

Especie Nº de hembras Nº de crías 

   

3.  RONDA Fecha:  

  

4.  CAPTURA EN VIVO DE CAZA MAYOR SIN SALIR DEL COTO EN ABIERTOS 

 
Especie 

Método a emplear 

  

5.  CAPTURA EN VIVO DE PIEZAS DE CAZA  CUANDO SALGAN DEL COTO 

 
Especie 

Método a emplear 
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INSTRUCCIONES Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD.

Datos del solicitante. En caso de que se trate de un coto deberán consignarse los datos del
titular y del coto. En caso de que se actúe por medio de representante o cuando el comuni-
cante sea una persona jurídica deberá marcarse la casilla correspondiente, la representación
se acreditará mediante copia cotejada en caso de que no figure en el expediente del coto.

1. Acciones por daños. Deberá marcarse la casilla correspondiente en función de la especie
causante de los daños y especificar el polígono y parcela en cada caso.

A. Jabalí. Deberá marcarse la casilla correspondiente según la modalidad, en caso de ba-
tida deberá adjuntarse el plano de la mancha. 

B. Otras especies. Deberá identificarse la especie, el tipo de daño y el método que se pro-
pone emplear. 

C. Conejo. Debe rellenarse la casilla correspondiente según el tipo de coto, teniendo en
cuenta que los cotos intensivos pueden solicitar un máximo de 8 días. Deberá adjun-
tarse parte de resultados. 

2. Rececho de gestión. En cotos abiertos y zonas abiertas de cotos cerrados, por un periodo
máximo de 10 días.

3. En todos los casos deberá adjuntarse la tasa correspondiente.
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ANEXO V 

PARTE DE RESULTADOS DE UNA ACCIÓN CINEGÉTICA 
 
 

UNIDAD TERRITORIAL DE CÁCERES/BADAJOZ DE LA CONSEJERÍA DE  AGRICULTURA, DESARROLLO 
RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA. 
 
 
 

                                                 
1 Únicamente en zonas cercadas de cotos cerrados 
2 Número de días cazados en conejo verano 
3 Cazadores por cada uno de los días de caza max. 4 en cotos extensivos y max. 8 en cotos intensivos 
4 Suma de cazadores por día 

DENOMINACIÓN DEL COTO MATRÍCULA 

 EX- 

TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA 

  

1. DATOS DEL TITULAR DEL COTO 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: 
 

DNI O CIF: 

DOMICILIO: 
 
MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE                  

NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

N.I.F.: 

DOMICILIO: 
 

Tfº. : 

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. P.: 

3. DATOS DE LA ACCIÓN CINEGÉTICA DE CAZA MAYOR 

 Montería  Batida  Batida por daños  Gancho 

FECHA AUTORIZADA: 
MANCHA  Nombre:  Superficie: 
4. DATOS DE LAS CAPTURAS 

NÚMERO  

MACHOS HEMBRAS CRÍAS 
MACHO 
GESTIÓN1 

TOTAL ESPECIES 

Número Número Número Número Número 
CIERVO      
GAMO      
MUFLÓN      
JABALÍ      
TOTAL      
5. DATOS DE CAPTURA DE CAZA MENOR (CONEJO EN VERANO) 
Días cazados2  Nº de cazadores/Día3          Jornadas de Caza4  
Conejos abatidos total  Nº de conejos enfermos  
VALORACIÓN INICIAL DE LOS TROFEOS: INDICAR LOS POSIBLES TROFEOS HOMOLGABLES CON 
INDICACIÓN DE ESPECIE 
                                
 
OBSERVACIONES: INDICAR EL NÚMERO Y SEXO DE LAS ESPECIES DE CAZA MAYOR DECOMISADAS POR 
ENFERMEDAD 
 
 
 
Bajo mi responsabilidad como titular del coto de caza indicado, DECLARO que son ciertos en su integridad los datos 
de capturas manifestados en este documento, sin que se haya omitido ningún dato 
En ............................., a......de........de 20 
 
 
 
Fdo.:  
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ANEXO VI 

PARTE GLOBAL DE RESULTADOS 
 

PARTE GLOBAL DE RESULTADOS DE LA TEMPORADA CINEGÉTICA: 
 20......./20....... 

EX-____-___-__ 

 
CAZA MENOR 
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OJEO              

GANCHO              

AL SALTO O EN MANO              

PUESTO FIJO              

PERDIZ CON RECLAMO              

GALGOS              

PERROS DE PERSECUCION              

PERROS MADRIGUERA              

CACERÍA DE ZORROS              

CETRERÍA              

SUELTA LÍNEA ESCOPETAS              

SUELTA SOBRE TERRENO              

CONEJO EN VERANO              

CAPTURA EN VIVO              

JAULAS ZORROS              

LAZOS ZORROS              

TOTAL POR ESPECIE              

CIERVO    JABALÍ    CORZO     GAMO   MUFLÓN     ARRUÍ    CABRA 

CAZA MAYOR 

M
A

C
H

O
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E

M
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H
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M
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A

 

C
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ÍA
 

M
A

C
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O
 

H
E

M
B

R
A

 

C
R

ÍA
 

MONTERÍA                      

GANCHO                      

RECECHO                      

BATIDA JABALÍ                      

ESPERA JABALÍ                      

RONDA                      

  
  

  
  

 T
R

O
F

E
O

 

TOTAL TROFEOS                      

RECECHO GESTIÓN                      

CAPTURA EN VIVO                      

CAPTURAS POR DAÑOS                      

TOTAL                       

TOTAL POR ESPECIE        

Observaciones al parte global de resultados: 
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________ 
 
Bajo mi responsabilidad como titular del coto de caza indicado, DECLARO que son ciertos en su 
integridad los datos de resultados que manifiesto en este documento, sin que se haya omitido nada. 

En __________________________, a _____ de __________ de 20___ 
 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 
 
 

UNIDAD TERRITORIAL DE CÁCERES/BADAJOZ DE LA CONSEJERÍA DE  AGRICULTURA,  
DESARROLLO RURAL,  MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA. 
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INSTRUCCIONES

El total de capturas será el resultado de sumar las cantidades de las casillas correspondien-
tes a total de trofeos más total de gestión más captura en vivo más captura por daños. 

El total por especie será el resultado de sumar las cantidades de las casillas correspondien-
tes a macho, hembra y cría de cada especie. 

Sólo deberá rellenarse la casilla de captura en vivo cuando las especies salgan del coto.

En el apartado de observaciones deberá consignarse la modalidad de captura utilizada por da-
ños. 

El parte global de resultados deberá remitirse desde el día 1 de enero hasta el 31 de marzo
de caza año. 

La declaración responsable deberá estar firmada por el titular del coto o representante. 
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